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Santa Marta, Trece (13) de  Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

 

El apoderado de los demandantes dentro del proceso allegó escrito donde 

descorre la tacha de falsedad, ahora bien, analizado el expediente, 

encuentra el despacho que no se ha solicitado el trámite de tacha de 

falsedad, lo que aportó la parte ejecutante es un memorial en el que ponía 

en conocimiento la denuncia instaurada en contra del aquí peticionario por 

el delito de fraude procesal. 

 

Ante esa manifestación mediante auto del 18 de octubre de 2022, se ordenó 

remitir copia de los memoriales vistos a archivos 49 y siguientes al CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA, SALA DISCIPLINARIA 

 

En cuanto a los memoriales allegados refiriéndose a la entrega de los títulos 

judiciales a los ejecutantes, encontramos que frente al auto que autoriza la 

entrega de estos no se instauro los recursos de Ley para controvertir o no la 

decisión, por lo tanto, continúese adelante con el trámite correspondiente. 



 

Notifíquese y cúmplase,   
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